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PAKADA — l.i>> rnerpoK de j« jtiirtinirien. l l i n J w , u ú p . I 0. 
¥,*¡lii ile Hoxi i i l i i l y ProKisionií*. níim, i jicia/e» i/t / a ' iu l lu . 
pp)1 1. barrunto para el pasea , U /„> ^/i/;;-»,,,,-, núni . 1. 

l)e orden <lcl Kxcmo. Sr ( í o n e r a ! , Gnl^pudor mil l lm' df U 
UliMiia.— Ki ('•.roiiel Sai^enln mavor. ./«n/i '/^ 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D K M A N I L A 
Y CAV1TE. 

Aviso A l.os NAVKCÍANTDS. Se h > n ro loca J.> <!os 
grandes boyas de hierro con campanas de timbre 
para marcar los dos peligrosos bajos de S. Nicolás 
y punía Camave situados ambos en esta gran bahía. 

L a primera se halla fondeada en la parte NO. del 
bajo en 9 brazas de profundidad con IT) id. de ca
dena y en las enfilaciones siguientes. 

Punta Sangley al E . N E . 
E l Telégrafo de Salinas al S. 71» K. 
El de Falibuyo al S. S E . 
Pulo Caballo al SO. 1 0 . 
Lo mas elevado del Corregidor al 0 
Monte de Mariveles al 0 . J NO. 
M ni de Arayat al N . 

L a segunda se ha fijado en la parte del 
en 8 brazas de profundidad y 15 de cadena 
las enrilaciones siguientes. 

isla Monja al - 0 . | S . 
l uiita mas N. del Corregidor al S 
l'unla Buri al S. S E . 
Idem S. José al S . :i8' 0. 

Manila 10 de Diciembré de iüfi&.AgaiHk P i : -
uül,. 2 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
U l i A l A M U A . 

Todos ios propietarios de cnsas de'mamposlerhi situada* 
•i» ios arrabnies de ftia. C r u z y Quinpo, que no ho-
''iesen salisfccho, el impuesto sobre las nmmas para el 
'lombrado y limpieza, se preíentaráii á satisfacer dicho 
impuesto en la. Mayor Jornia do Propios del E x c n i o . Avun-
'mniento desde las ouiio de la iiiañunu á U una de la 
"ide, todos los dias no festivos, desde la feclia. 1 

Lo que se anuncia pura conociinienlo de los interesados. 
Manila 9 de Diciembre de 1863.- rine*. 0 

SO. 

bajo 
bajo 

0 . 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE M A N I L A . 

Vacante la piaz* de defensor de presos del Juzgado 
^ 'Puyabas, la gala de Uobierno de est« Superior T r i 
enal ha dispuesto en decreto de 3 d*l actual s« pu-
'•''pie en la Oaceta, á ñu de que los que quieran optar 

•lia presenten en est i Secretaría de mi cargo, en 
*' término de un mes, contador desde" la fecha de la 
"HiiUtt publicueion, su< respectiviS iiislanci .s docunif ntadas. 

Mf.niU 10 de Diciembre de 1863 = C r i s t o v a l R t -
Sidor. -2 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
D K 1 I H l l M ) 4 P U B L I C A l>R L A P B O T I N C I A D B M A . t l L A . 

ftesultand» vacante el E n meo, níim. I l ü , situado 
•lungilan i ; , del pueblo de Binondo, por defunción 

del propietario que lo obtenía^ las personas que de
seen servirlo, presentar ía sus stí l ioiiudes documentadas 
á esta Adminis trac ión , la cu«l propondrá a la la supe
rioridad, á la que mejore-, circa^lMnci.is reúna j ofrezca 
verificar la< sacad .s HI contado. 

Manila (Biiioodo) 9 de Diciembre de 1863.=Z¿a«o«. 0 

A D M I N I S T R A C I O N ( ¡ E N E R A L . D E C O R R K O S 
D R F I L I P I N A S . 

L i barca hamborguena, Zaníí«jfir, pide visita «le salida 
« las siete de la mafiunu del 14 del i-orrienie, con 
destino á Batavia v Itulteidan, s e g ú n aviso recihnlo de 
la Capi tanía del Puerto. 

M » n i l . 12 de Diciembre de 1 8 6 3 . — ? . O . D . S. 
A . G . , Francisco Mar l inez . á 

L« barca dinuinarquesu " E u i i i i ' , " pi<le visiti d e s i -
liila, el sábado 12 del corriente, á las cinco de su larde, 
cou destino á Singapore, y la fragata española " C o n 
c e p c i ó n , " saldrá el manes 15 del m i s u . » para H o n g -
kong; según avisos recibido» de la d p i t a u u del Puerto. 

Manih. 10 de Diciembre de H a z a ñ a s . 0 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S C P I C I R N T E F R A . V Q U K O . 

144 D . M . J . B. Lope« Loudon. 
14 ) Joliann J r i l r i c h Werseke . . . . Hatnburgo. 

Mani a 9 de Diciembre de 1863. / í a í a ñ a s . 2 

S ü B I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

No hahieiido tenido efecto la adquisición en conrteoái 
pábl ico de las cien mantas y cien colchonetas para 
C d m n s con destino al servicio de hospitales anunciada 
en la Gaceta, de esta ctpital n ú m . 256, se convoca 
por el présen le á una segunda liciticion que tendrá 
luwur cu los estrados da eSta Subinien'encia Militar 
el sábado 19 del corriente, a las doce de su mañana 
anta la junta administrativa reunida al efecto, sujetándose 
las proposiciones qae deberán presentarse en pliegos 
cerrados, al de éctudioíonot y modelo que es tán de 
manifiesto en la Secretaria de la misma. 

L o s precio* liiuites qtM servirair (ta tipo eo el re
mate son los siguientes; por cüda multa de lana un 
peso ciacut-nta cén t imos y por cada colcnoneta mi peso 
ochenta y siete c é n t i m o s . 

Manila 10 de Diciembre de 1863.—TViyitó). 2 

Sccrelana de 1» Ju ta de Reales Alneftedai. 

Por decreto del Kxcmo. é Ilhutrisimo Sr. luteiij 
dente general, se avisa al públ ico , que el dia 24 de 
actual, á las doce de su mañ . iua , ante la espresada Junta 
que se reunirá en los Estrados -Je la Intendencia ge
neral, se sacará a subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de la Isabela, bajo el upo en progre-
Mon ascendente de mil veinte pesos anun íe s , y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desoe esta 
fecha está de mmifiesto en la Escribanía de H a 
cienda, situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. L o s 
que gusten prestar este servicio, presentarán »U8 propo-
sicion-s en pliegos cerrado-, estendidas en papel del 
sollo tercero, en el día, hora y lagar arriba espresados; 
deb iéndose espresar la oferta en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Diciembre de 1863.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr . Intendente general de 
Ejército y Hacienda de Luzon y adyacentes, se uvisa 
al públ ico , que el dia 2 de E n e r o p i ó x i m o , á las doce 
de «u m a ñ a n o , ante la espresada Junta, que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia gcnerul, se (acara 
á subasta el nrriendo del juego de gallo» de la pro-
v inc i i de B itangas, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de cuatre lail setecientos cincu''iita pesos anuales, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
f e i h i está de manilieslo en la Escribani i de Hacienda, 

situada en la cade de S . Jacinto n ú m . 53. Ls.< que 
gusten prestar este seivicio piesentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, en 
el dia, hora y lugar arriba designados, ^-^Jéndose mar
car la cfíiilidad en letra y en guarismo, cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila de 7 Diciembre de 1 8 6 3 . = Í V a n c M c o Rogent. 

Por decreto del E x c m o . S r . Intendente general de 
Ejérc i lo y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa 
H | públ ico , que el día 2 de Enero i roximo, á las doce 
de su mañana ante U espresad i Junta que se reu
nirá en k s Estrados da la Intendencia general, se sa
cará á subiiiitn el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Camarines S u r , bajo él tipo en prsgre-
cion ascendente de do« mil siete ppsos anuales, y con 
sujeccion ¡d pliego de condiciones que desde esie fe-
ch» es tá de manifiesto en la Escribanía de Haciend ; i , 
situada en la calle de San Jacinto n ú m . 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentMrán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba ospresados, d e b i é n d o s e marcar 
la oferta en letra y en guarismo, sin cuyas requisitos 
no sarán admisibles. 

Mmilu 7 de Diciembre de 1863. — Franc isco Rogent. 0 

Kecn t a i n (fe la . iunta de ^Uiion«il;i< 
O n LA • H i I I | l l 9 T K * C I O K I . U C . I L . 

Por disposic ión del S r . Director de la Auministra-
cion L o c a l , se sacará á pública subasta, para su re
mate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses de la pioviucia de 
Abra, bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
cincuenta pesos anuales, ó sean mil seiscientos y cincuenti 
pesos en el trienio, con sujeceioa id pliego de. condicio
nes que se inserta á coniiiiuac; a. E l acto del re
mate tendrá lugar ante la Junt i de Almonedas de Ja 
misma Adminislracion, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n ú m . 3, á las diez de la mañana del din 22 
de Diciembre próxima veaidero. Lttfjque quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acastumbrada con la garantía correspondiente, estendidas 
en papel de sello lerccM», en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su reíante. Manila -¿1 de Noviembre 
«le 1 8 i 3 — Jaime P y a d e s . 

D l U K C C I O N G E N B B A L D i : LA A D M I i T K A C I O N LOCAL DB 
F I L I P I N A S . — Pliego de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las p r o 
vincias de este Archip ié lago , aprobado p ' r la Junta D i 
rectiva de Administración L o c a l en 11 de A b r i l de 1863, 
y por Superior Decreto de IS del wismG mes y arto. 

1. a Se arriénaán por el t érmino do tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Abra bajo el tipo en progresión ascendente, de i 5 0 
pesos anuales ó sean 1650 pesos en el trienio. 

2. * Lt« proposiciones se present i rán «1 Presidente d« 
la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo ad
junto, espresmdo con la mayor claridad en letra y n á -
mero, la cantidad efreoida. Al pliego de la prapoaicion se 
acompañará , pracisamente por separado, el docunaento qae 
acredite haber depósitad - i el proponente en el Banco Ks-
pañol Filipino de Isabel I I , ó en la Adminislracion de H a 
cienda pública de la provincia respectivamente, de la can
tidad de 82 pesos 50 cént . sin cuyo indispensables requi
sitos no será válida la proposic ión. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaseo dos ó mas 
proposiciones ¡guales , conteniendo todas ellas la mayor vea-
taja ofrecida, «e abrirá l icitación verbal entre Us autores de 
las mismas, por espacio de diez minutos, transcurridos ios 
cuales, se adjudicara el servicio al mejor postor. E n el caso de 
no querer los postores mejorar verbaImente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ardin d mas bujo. 

4^ Con arregl« a|, artículo 8 . * de la instrucción 
«probada por S . M . 9n Real órden de 2o de AgoMo 
de Iriótt, sobre contratos públicos, quedan a b o l í d i s las 



mejorm del diezmo, medio die/mo, eaartai y e iMntu 
por este orden tiendan á lurbur ia legitima adquisi
ción de una contrata con evidente perjuicio de los in
tereses y conveniencia del G^ladi*. 

6.1 Los documentos de depósito ?e devo verán á sus 
ríf"3?ct'T"8 ('ue''<>8' terminada que sea lu subastii, á es-
CL^lPion del correspondiente á la propoíici ' iu admitid», el 
cual * • endosará en el acto por el rcuiufente á f tver 
de la Adoiinisiracion Local . 

S,1 E l rematante deber t prestar Centro de lo? diez 
dias aiguientcs al de la adjudic-icion del servicio la 
Mauza correspondiente, cuyo valor se* igual al d,- un 
diez por ciento del importe tutal del arriendo, á sa-
liafaccion de la Dirección general de Adminisirurion 
Local , cuando te constituya en Manila, o del G e í e de la 
provincia, cuando el resultado de la subista ten^a lu
gar en alia. L » fianza deberá ser precisamente hipo-
tecarid y de ninguna manera persou J , pudiendo cons-
tiluirld en metál ico en el Banco K . p . n .. Filipino de 
Isabel i í , cuando la adjiniicacion se reriifí<|iie en e s u C a 
pital, y en la Adminiatraciwo de Hacienda pública, cu IINJO 
lo sea en la provincia. Si la fnnzi se prepuse en fin-
cag, solo ge udmitiran estas por la miiad de su va
lor intrínseco; y en Manila, serán reconocidas y valo
radas por el arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oticio de hidotecas « l)»s-
tanteadas por el Sr. Fiscal de S. M . E i pruviaciat, el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad <l • 
que Us fincas que se presenten para la fianza, llenen 
eumplidamente uu objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fí^as de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como lu^ ^ ^ M u s del Banco de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza en malicia alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitirse en e! acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Reai iuslruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E u el término de cinco dias, después que fe 
Lubiiire notificado al contratista ser «ÜinÍMule !a tí nza 
presentada, deberá otorgarse la cnrrespondienie eicritttia 
de obl igación, constituyendo la ñm/ .a estipulada y i-on 
renuncia de las Leyes en su favor p . ra en el ca>ü de 
que hubiera que proceder contra é ; mas si se resistie e 
k hacerse cargo del servicio, ó i-e uegaie á otorgar la 
escritura, quedará sujeto á lo que proviene la Kaal 
truccion de subasta» ya citada de 27 de Febrero de 1352, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el lem-auiie 
i í" cumpliese lat condiciones que deba llenar puta el 
« lorgamiento de la esci i tu/ . , 6 impidiere que esta tenga 
efecto eu el té mino que «e s eña le , se tendrá por les-
cindido el contrato, á perjuicio del mismo remátame. Los 
efectos ii« esta reolunucion serán: — l'rimero que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer lemuutanlc U diferencia del primero al «egundo. 
Segundo Que satisfaga también aquel los perjuicio» que 
Iludiere recibido el Estado por l< demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades ¡e retendrá siem
pre la ynrantia de la subasta, y aun so podra secues-
tiarseie oicnes hasta cubrir las responsabilidades prob-diles 
si aquella no alcanzase. No p r c c n l á n d o s e proposición 
admisible para el nuevo remate, se h .ra el servicio por 
cnenla de la Adminis trac ión , á perjuicio del primer re-
mataiue.— U n a vez otorgada m e-critura, se devolverá 
ai conirotista el documento de de^ósitú, á no ser que 
este forme pune de .a lianza. 

9 . " L a cantidad yu que se remate y apiuebe e1 ar
riendo, se abonara piecisumente en plata ú oro menudo, 
y por tercios de oño tinlicipados. E n el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá U fiinza, 
en tend iéndose su incumplimiento trramcurridos los prime
ros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tereio, abonando su importé la fianza y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista, si coiifistiese en metálico; 
en el improrrogable t érmino ue dos meses, y de no fe i i f í -
carlo se rescindirá el contrato bajo Us bases establecidas 
• n la lejjla 5.11 d« la fieaj instrucción de 27 de Fe
brero de 1852, citada ya eu condiciones anteriores. 

10. E i coniruto se entenderá principiado desde e] 
dia siguiente al en que se comunique al contratista I» 
ei den al efecto por el Gefe de la provincia. T o IB di-
acion ?n este punto, será en perjuicio de los intereses 
del arreududor, á menos que causas agenas á MI VO-
Imitud, y bastantes a juicio del Excmo. Sr. Superinten
dente de esto* ramos, loinotivasen. 

1 1 . £ 1 contraiista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa consignada en . sie pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el pa
pel correspondiente por el Gafe de la provincia. L a pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, pa
gará lo» diez pesos de multa; U segunda falta será cus-
tigada con cien peso», u tercera con la rescisión del 
contrato, Wajo su responsabilidad, y con arreglo a lo pre
venido en el arl ículo 5.* de la Real instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo par» los efectos á que h .ya lugar en justicia. 

12. L a autoridad de U provincia, los gobernador-
cilios y n.inutros de justicia de los pueblos, harán res
petar al «sentistu, como représenlante de la Administra
c i ó n , prestándole cuaiitoj auxilio* pueda necesitar para 
h.cer efectiva U cobranza del impuesto, debiendo fa
cultarle el primero una copia autorizad i de estas 
condiciones. 

13. Si el coniniti=ta, por negligencia ó mala fé 
diere lugar a imposición de multas, y no las satisfaciese 
á Us veinticuatro horas d« ser requinde a ello, se 
abonarán tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. E l asentsta deberá tener en lodos los pueblos 
sus camarines de matanza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los gunaderos serán admitidos á lu matanza de 
sus reses por orden de ant igüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falla á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
gána los del pueblo, que debe asistir diuriamflnle al 
acto de U matanza, madiauto una breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuartes y el 
cuero; por cada res vacun» tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
1» que previenen lis disposiciones comprendida- en el 
capitulo 3 . * del ilcglamento para la marcación, venta 
y m '.tanza del ganado mayor, aprobado por Real orden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por S u 
perior Dccieto ile 2U de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gacela oficitil n ú m . 279 do i de Diciem
bre del mismo a ñ o , cuyu capitulo 3 . 3 del citado Re
glamento, se insnrta á i-ontinuacioil para el debido co-
uocimiento. 

CAPÍTULO : 

De la ui'itanza de ¡/atiadoa. 
ü 

Í !>T. 2:1. Lo mandado an los artículos 6. = y 7. 0 , raipcel t 
á poderse coniprender varios animales en un solo doemneuto 
so entiende, por regla geneial, solo pata su conservación, pues 
- i la trasmisión du los misinos fuere con destino á la mátauza 
y consumo, cada animal será presentado en «I matadero con 
un documeiitu. 

Cuando viaiere una partida de junado con destina exclu
sivo á la luatan/.a en esta Capital, solo en este caso podun 
ser comprendidas dos ó tnas reses eu un documento; pero si no 
se inataien todas á la voz, el veedor del inaiadeio piiblico 
hará la anolucion correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del docmneiito, de cada una míe se liiere niaiando, con 

' espresion delalluda de sus Ulereas 
A K T 24. Serán reiniiiilos los documentos, eu uno y «tro 

caso, diariamenlé en Manila, y seinaiialmeuie en las provin-
CÍaS, á los l í e l e s respeciivos de ellas, con uM relación de las 
roses matadas, i las cuales llagan ruferencia los documentos 
Cuando eu Manila no hubiesen sido umet'tCI todas las reses 
coinprendidas en un documenio, se hará inencioii del iiomlire 
del tralicanie d Bailadera, en cüvo poder queda este, quien 
deberá prcsemarlo en el término de quince dias, pava que le 
sea recocido, y se le espida oiro rorrespondieiile á l a . res 
ó reses aun vivss, d é l a s que mencionen aquel. 

Ai tT. 25. So piohibe U matanza de carabaos, machos ó 
lieinbias, que soaa útiles á la usji'icultuia. 

Cuando ulguuo se inutilizare por cualquiera accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo 
para qu* el j u e i de ganados y gobernadoi^ illo, con testigos 

'acompañados, atllorizen la . matanza y venia de la carne de la 
res, sino fuere esto incoavemente á lá salud pública. Cuando 
ul dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir l í eme ui 
tribunal del pueblo, dará parte al jusz de ganados, quien de 
acuerdo con el goüurnadorcillo, dispondrán el reconociinieulo como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Un todo caso, 
y lecogiendo el documento de piopicdad, darán al dueño uel 
carabao una papeleta que acredite la autorización paia ma
tarla, v la cual negarán siempre que no haya bastante nio. 
tivo paia declararlo inút i l . 

Los cavábaos cimarrones ó monteses que lucren cazados, 
serán con prelerenciu amansados para el trabajo; mas eu el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán pre
cisamente conocnnienlo ,al goberiiaüorcillo v juez de ganados 
que podrán uuionzar la matanza con publicidad. 

Los ionli'avenioies a Míe artículo pagarán una mulla de 
quince á veinlicmco pesos, la mitad en papel y la olra mitad 
en amerq pala ios apielieusores y denunciador V.n cuso 
de insolvencia, sulr i rán un día de trabajos públicos por cada 
media peso cpie no paguen. 

A K T . 2i i . So prolliuo hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, Hembras, ni aun bajo los conocidos pretes-
to», oue son eslerdes, macliorras ó vieja», á no ser en provecho 
esclusivo ue j;is dueños, en cuyo cuso oedirau estos la coin-
petenio aatorutaeioo a! gobeinadorcillo y juez de ganados; 
quienes se cercioíar-in ames ie <pie la res es vieja, estéril 
0 «e halla inútil , nefando la autorización para malarias, si i o 
mediare alguna do estas circunstancias Cuando se presenten 
de estas en el matadero du Manila, sera necesaria KUtoriza-
•non del Conegidoi, previo reconochniaiiio público por peritos. 

Los cootravautorea pagaran la misma mulla mareada en el 
artículo anlerior \ con la aplicación reuetida. 

A K T . 27. Los jueces da ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar eu los mataderos el cumplimiento de 
los cuatio artículos que preceden, y serán castigados cou las 
mismas penas que los inlraclores, si por 'su culpa ó descuido, 
se lallaie á eilos b>ii Manila lo sera el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con al documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo d'-l articulo 1. 3 , capi lúlu 1. = del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
niiyor, su mnrcacion y mutunza para el consumo, apro
bado por la Real orden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

K . E l contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
podra impedir (pie se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujct.n los matadores o matarifes a las condiciones es
tablecidas, j á los derechos del uniendo. 

19. No po Ira matarse res alguna en otiu sitio que eu 
los destinados al efecto en lodos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen clandestinamente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma kiguicute 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reole» 

y el cuero por cada res vacuno, y cuatro reales p0r 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. ( 

•20. L a aut ndad de la provincia cuidará de dar a 
este pliego de condiciones toda la publicidad corres
pondiente á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superinten
dente del ramo. 

22. Sin perjaicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposU 
clones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas le este contrato, en cuyo caso podrá 
represenlir en forma legal lo que á «u derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 Octubre de 1358, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con-
trato, si asi conviniese á sus intereses, prévia la in
demnización que marcan las leyes. 

24 . E l contratista es U persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acuso le conviniere subarren
dar el arbitrio; pero entendiónd"ae siempre que la Ad-
ministracioH no contrae compromiso alguno con lo* 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar ul arbitrio, será res
ponsable única y directamente el «ontrati-tu. L o s subar. 
rendadoies quedan sujetos al fuero común, por que su 
contrato es una obl igación particular y de interés pu-
raine>>te privado. E n ul caso de que el contratista nom
bre subarrendudores, dará cuenta ininediatiniiente al gefe 
de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener ios respectivos t í tulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la es-ritum, asi como 
los de la» copias y teslimoxios que sea necesario saear, 
sarán de cuenta del rematante. 

2 6 . Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a , deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de U finca 
ó fincas que se hipetequen como finí/.'. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con-
tencioso-adminislrativa. 

Manila 13 de Noviembre de 1863.—E1 Director gene
ral, F . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . vecino de ofrece lomar á su cargo 
por el término de tres uños el arriendo de los derechos 
de la matanza y l impien de reses de la provinciu de 
Abra, por la cantidad de pesos '> ) 
anuales y con entera sujeccion al pliego de condicio
nes publicado en «I núm. de U Gaceta del dii 

del que me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredite 

haber depositado en la cantidad de 
ochenta y dos pesos cincuentu cént imos . 

Fecha y firma.= E s copia, Jayme Pujades. 2 

Por providencia del Señor Asesor del Juzgado priva
tivo de Ingenieros de estas Isla-, se venderán e'n pú
blica subasta los bienes muebles y alhajas que á su fall e 
cimiento dejó ü . Juan J o s é Aguirre, encargado que toe 
de ]a V ig ía de esta pliizn, en los Estrados de la Ase* 
soría de dicho Juzgado, sita en la casa núm. I de l« 
calle de Anda, de esta Ciudad, de unu á dos de lu tarde 
dsl d i i 14 del acliial. 

L o que se hace saber al públoieo para su conocimiento y 
concurrencia de licitadore», advirtiendo que los avalúos 
desde esta fecha se hallan de manifiesto en la Escribani» 
de mi ca>go de Ingenieros en Manila á 5 de Dicien'' 
bre de 18 t j3 .= . / tmne Fujades. 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

El tribunal de justicia dt- la Comandancia general 
de Marina >lel apostadero do Filipina . I'or «' 
presente segundo pregón y edicto, se cita, llama J 
emplaza al ausente Sabas Rabosa, contramaestre q"9 
fné del bergáalin español «Salve,» para que dentn' 
.i • nuove dias se presente ante dicho tribunal 0 
en la cárcel pública de esta provincia á responder 
en los cargos que le resultan en la cansa crin"na 
que con el núm. 343 se sigue de oficio contra e 
por deserción de dicho buque, bajo aperc¡biioje0$ 
que de no virificarlo le sustanciará la espresau* 
causa en su ausencia y r beldia, enten uéndose I r 
actuaciones con los estrados y parándole los P6^"' 
cios que hubiere lugar. Dado en Manii.t á cuati^ 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y. l r e ^ 
Francisco de Paula Pavía. Bartolomé Martine* ' * 
g l é s . Por mandado judicial.—Fra/icwco Royent--^ 
E s copia, íivijent. 
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